Montevideo, 15 de marzo de 2019.-
Señora 

Contadora Delegada en el

Consejo Directivo Central

de la Administración Nacional 

de Educación Pública

Lucía Vuono

E.E. 2018-17-1-0005721

Entrada 778/19

Oficio 1389/19

Transcribo la Resolución N° 674/19 adoptada por este Tribunal en su acuerdo de fecha 13 de marzo de 2019:       
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 08/18 para obras de construcción de aulas de inicial para Jardín en la Escuela Nº 142, y adecuación de aulas existentes (Cuchilla Pereira) de Montevideo (PAEPU)  (Préstamo 8675 UY);
RESULTANDO: 1) que el Consejo Directivo Central por Resolución Nº20 de fecha 28/08/18 dispuso adjudicar a Emeka Arquitectura y Construcción Ltda., por un monto total de $ 20:010;

2) que este Tribunal, mediante Resolución Nº3094/18 adoptada en Sesión de fecha 03/10/18, acordó  cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que consta intervención preventiva efectuada por la Contadora Delegada con fecha 23/10/18, en cumplimiento de la Resolución de este Tribunal Nº 3094/18 de fecha 03/10/18 por el monto imputado al Ejercicio 2018 de $ 1.552.642; asimismo, se notificó con fecha 25/10/18 a la totalidad de los oferentes, respecto de la resolución del Consejo Directivo Central Nº 20 de fecha 28/08/18;
4) que por nota de fecha 26/10/18, se notificó a Emeka Arquitectura y Construcción Ltda., la aceptación de su oferta de fecha 27/07/18 para la ejecución de la presente Licitación por el precio de $20:010.817 imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluidas; que asimismo, por nota de fecha 05/12/18, Emeka Ltda., manifestó que analizando los montos y porcentajes, se observó que la planilla electrónica (base de la forma de presupuestar), multiplicó por un error de combinación de celdas, el rubro hormigón por un coeficiente 0.1 (asignado usualmente a contrapisos); este número produjo un decremento del importe presupuestal para la ejecución de la obra licitada; Una vez analizada la propuesta, buscando viabilizar la materialización de la obra, se concluyó que la diferencia de costos reales de obra, supera largamente a los ofertados, lo que compromete la financiación de éste y otros trabajos ya en ejecución y por ende, la continuidad laboral de la planilla de trabajadores de la empresa; por tal motivo, no le resulta viable ejecutar la obra;
5) que la Comisión de Adjudicación señaló que, frente al desistimiento de Emeka Arquitectura y Construcciones Ltda., se procedió al estudio de las restantes ofertas, resultando que:
5.1) la empresa Inpaoc S.A. sigue en el orden en cuanto al menor precio, empero, conforme a los resultados de los expedientes Nº 2018-25-1-003850 y 2018-25-1-003851 (correspondientes a las Licitaciones Públicas Nº 6/18 y 7/18), dicha empresa se ve impedida de ser contratada por la ANEP;
5.2) atento a ello, se evaluó el resto de las ofertas sugiriendo adjudicar a Pelmon S.A., por ser la siguiente mejor oferta, por $25:063.880 (imprevisto, IVA y Leyes Sociales incluido);  las Leyes Sociales fueron corregidas según el nuevo porcentaje que rige actualmente del 65,8 % (en la oferta se consideraba el porcentaje de 65,4%);
6) que, se remitieron actuaciones de los Expedientes Nº 2018-25-1-003850 y 2018-25-1-003851, correspondientes a las Licitaciones Públicas Nº 6/18 y 7/18, surgiendo que:
6.1) por Resolución del Consejo Directivo Central de fecha 28/08/18, en atención a que por Resolución Nº 11 de fecha 05/03/18 se dejó sin efecto la Resolución por la cual la Dirección Sectorial de Infraestructura sugirió adjudicar a “Ramírez Martin & Heredia Diego”, sociedad de hecho (hoy IMPAOC S.A.), la Licitación Pública Nº 6/18, en virtud de registrar vínculos contractuales con la Administración, se dispuso el pase a PAEPU, a efectos de proceder en consecuencia;
6.2) luce pronunciamiento de la Sala de Abogados de CODICEN de fecha 30/08/18, referente al recurso administrativo presentado por IMPAOC S.A., cuya oferta no fuera considerada por ser incompatible con el Artículo 46 del TOCAF, ya que los socios de la misma estuvieron contratados por la ANEP como profesionales en régimen de arrendamiento de servicios en la propia Dirección Sectorial de Infraestructura; en el caso concreto, además de la posible violación del Artículo 46 del TOCAF, se da la particularidad de que los socios de la recurrente prestaron sus tareas en la propia Dirección Sectorial de Infraestructura, motivo por el cual se encontraban en una clara ventaja competitiva ante los demás oferentes; por tanto, se sugiere no hacer lugar a la impugnación presentada;
6.3) la Asesoría Letrada de CODICEN con fecha 04/10/18 manifestó que por Resolución Nº 557 (Acta Nº 57) de fecha 11/09/18, el CODICEN dispuso  no hacer lugar al recurso de revocación interpuesto por INPAOC S.A. contra la Resolución de la Dirección Sectorial de Infraestructura Nº 7 de fecha 15/02/18 por la cual se revocó la adjudicación a dicha empresa; la resolución que revoca el acto de adjudicación a IMPAOC ha quedado firme;
6.4) la Asesoría Legal se pronunció con fecha 18/10/18, y aconsejó dejar sin efecto la designación efectuada a dicha empresa en las licitaciones LP 6/18 y 7/18, y proseguir el proceso de selección conforme a derecho;
6.5) por Resolución del CODICEN de fecha 11/12/18, se tomó conocimiento, disponiendo el pase a PAEPU, a efectos de proseguir con el procedimiento licitatorio;
7) que con fecha 20/12/18, el Departamento de Finanzas y Desembolsos, manifestó que, respecto a la ejecución de la obra de referencia, el gasto de $ 25:063.880 está previsto para el crédito presupuestal de los años 2019 y 2020 en el Proyecto 812 Financiación 11 “Contraparte local”;
8) que por Resolución del CODICEN Nº 34 (Acta Nº 1) de fecha 05/02/19 , se dispuso:
a) dejar sin efecto la Resolución Nº 20 del Consejo Directivo Central, Acta Nº53 de fecha 28/08/18;

b) adjudicar a Pelmon S.A., por ser la siguiente mejor  por  $ 25:063.880 (imprevisto, IVA y Leyes Sociales incluidos);

CONSIDERANDO: 1) que el acto administrativo que dispuso en esta instancia la nueva adjudicación a favor de Pelmon S.A., se ampara en fundamentos de hecho y de derecho que sustentan su proceder, habiéndose cumplido con el principio de motivación imperante en la materia;
2) que en tal sentido, surge de los antecedentes que, la empresa adjudicataria Emeka Arquitectura y Construcción Ltda., manifestó su imposibilidad de ejecutar la obra, por lo cual, ello dota de legitimidad al nuevo acto de adjudicación, siendo que, tratándose de actos discrecionales se requiere la identificación clara de los motivos en que se funda la opción, en consideración al interés público tutelado;
3) que en idéntico sentido, la no adjudicación a la segunda oferta de menor precio resulta asimismo fundada, en tanto, surge de los expedientes administrativos anexados, que la empresa IMPAOC S.A., fue descartada de anteriores procedimientos (tales como Licitaciones Públicas Nº6/18 y 7/18) en razón de contravenir lo dispuesto por el Artículo 46 del TOCAF);                             
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto lo dispuesto por Resolución Nº 3094/18 adoptada en Sesión de fecha 03/10/18, y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 25:063.880 (imprevisto, IVA y Leyes Sociales incluidos), derivado de la nueva adjudicación a favor de Pelmon S.A., una vez imputado el mismo, a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 
2) Comunicar al Contador Delegado; y 
3) Devolver las actuaciones”.
Saludo a Usted atentamente,
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